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ACTA SESION Nº 70 EXTRAORDINARIA DE FECHA 08 DE JUNIO DEL 2007,  DEL HONORABLE 

CONCEJO MUNICIPAL DE PUNTA ARENAS 
 

 
En Punta Arenas, a ocho días del mes de junio del dos mil siete, siendo las 12:50 

horas, se da inicio a la Sesión Nº 70 Extraordinaria, del Honorable Concejo Municipal,  
presidida por el señor Alcalde de la Comuna, don Juan Morano Cornejo, y la asistencia de 
los Concejales, señores: Carlos González Yaksic, José Saldivia Díaz, Emilio Boccazzi Campos, 
Eric Román Carrasco, Oscar Bravo Hidalgo, Luis Burgos Sanhueza, Roberto Sahr Domian y 
Vicente Karelovic Vrandecic. Actúa como Ministro de Fe en este acto, la señora Secretaria 
Municipal doña Claudia Casas Karelovic y como secretaria de concejo, la funcionaria, 
Jessica Ampuero Cárcamo. 

 
Asisten, además, los señores: Emilio Jiménez Yutronich, Administrador Municipal; 

Luis Antonio González Muñoz, Secretario Comunal de Planificación; Rodrigo Gatica 
Valenzuela, Asesor Jurídico; Sergio Becerra Díaz, Director de Operaciones; Claudio Oyarzo 
Paredes, Director de Administración y Finanzas; Juan Cisterna Cisterna, Profesional de 
Alcaldía; y las señoras Marlene Lira Yurjevich, Directora de Desarrollo Comunitario; Rita 
Vrsalovic Cabezas, Directora de Control; Hina Carabantes Hernández, Directora de Obras 
Municipales; Orieta Magna Veloso, Directora Desarrollo Económico Local.  

 
 
 

PUNTOS DE LA CONVOCATORIA 
 
 
1.- MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS: 
 
Acuerdo Nº 1087, con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 
presentes, se aprueba la Modificación Presupuestaria que a continuación se detalla, de 
conformidad a Informe Nro. 18/07, de la Dirección de Administración y Finanzas: 
 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº 20 

AUMENTO DE INGRESOS 

Cuenta  Monto Modif. M$ 

01.03.001 PARTICIPACION IMPTO. TERRITORIAL 84.000.- 

07.73.001 PARTIC. ANUAL EN EL TRIENIO 74.000.- 

06.63.009 OTRAS 16.000.- 

 TOTAL 174.000.- 

 

AUMENTO DE GASTOS 

Cuenta  Monto Modif. M$ 

22.17.007 GASTOS ACTIVIDADES MUNICIPALES 47.000.- 

25.31.011 CUMPLIMIENTO LEY 18695 15.000.- 

22.17.003 SERVICIOS DE IMPRESION 3.500.- 

22.17.002 PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN 9.500.- 

24.30 PRESTACIONES PREVISIONALES 25.000.- 

31.52 TERRENOS 22.000.- 

22.16.002 SERVICIO TELEFONICO 20.000.- 

21.17.012 PASAJES Y FLETES 5.000.- 

31.56.001 ADQ. DE EQUIPOS COMPUTACIONALES 5.000.- 

31.53 ESTUDIOS PARA INVERSION 22.000.- 

 TOTAL 174.000.- 

Justificación:  
INGRESOS: Aumentan por mayores ingresos a la fecha en las cuentas señaladas por calendario 
Subdere y en la cuenta saldos por mayores saldos percibidos. La cuenta "Otras Transferencias" se ve 
incrementada por aporte de la Subdere, por compensación gastos deportes gestionados por 
Intendenta en 16 Millones, Total aumento por mayores ingresos: 174 Millones.   
EGRESOS: Mayores gastos, por traspaso a la cuenta 22.17.007 de ingresos provenientes para 
deportes, además de gastos por atraso proyectos postulados al fondo de cultura para Fiestas 
Invernales y festival La Patagonia Canta y Baila en Invierno y Aniversario Municipalidad. El 
cumplimiento de la ley 18695 por gastos ocasionados por participación en Congreso de 
Municipalidades y Viáticos. Mayor gasto por Revista impresa de turismo en Chino, no presupuestada 
y segunda edición normal, además de mayores gastos en los Medios de Comunicación Social. Se 
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 provisionan recursos para Jubilaciones pendientes. Terrenos se provisionan para futuras inversiones. 
Mayor capacidad de los enlaces y conexiones de fibra óptica interna. Gastos de funcionarios en 
Capacitaciones y comisiones. Reposición de equipos, se estima un mayor gasto dado las ofertas 
recibidas y en el ítem de estudio se incorpora el gasto de la actualización Pladeco y la consulta y 
estudios de ingeniería, mecánica de suelos y especialidades para el proyecto "Construcción Sala 
Cuna Barrio Archipielago de Chiloe, lo que permitirá postular al financiamiento FNDR, para su 
ejecución. 
ANT.: 2536 

 
 

 
2.- CUADRANGULAR DE BASQUETBOL: 
 
Ante la ausencia del Secretario General de la Corporación Municipal, quien se encuentra 
fuera de la ciudad, y siendo él quien debía presentar el informe con los gastos que 
involucran la realización del cuadrangular de básquetbol, el tema no es sometido a 
discusión en esta oportunidad y será analizado en una próxima sesión. 
 
 
 

TERMINO DE LA SESION 
 
 

   Siendo las 12:57 horas, se pone término a la presente Sesión  Extraordinaria. 
 
 
 
 
 
 
           
 
 
 
                                                                                  
                                   
                                                                                                              JUAN E. MORANO CORNEJO 
                                                                                                                              ALCALDE 
    CLAUDIA CASAS KARELOVIC 
      SECRETARIA MUNICIPAL  
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CONCEJO MUNICIPAL DE PUNTA ARENAS 
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